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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 10 de marzo de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA Nº 5701/22, QUE DENOMINA “INTENDENTE NORBERTO FERNANDINO” UN TRAMO DEL ACCESO NORTE DE LA CIUDAD.
VISTO:
Las obras de reparación y bacheo en el acceso norte de la ciudad, desde el ingreso de la autovía 2 hasta Fernando de Arenaza.
CONSIDERANDO:
Que las tareas consisten en la reconstrucción de la losa de hormigón simple, garantizando una circulación más segura y fluida en un sector en los que el flujo vehicular se intensifica debido a tratarse de uno de los accesos principales a la ciudad.
Que el 22/12/2022, el Honorable Concejo Deliberante en la 2º Sesión Ordinaria de Prórroga, sancionó la Ordenanza Nº 5701/22, la cual se promulgó mediante el Decreto Nº 1213/22 con fecha 28/12/2022.
Que la Ordenanza aprobada estableció que se designe con el nombre de “Intendente Norberto Fernandino”, quien fuera intendente de Chascomús durante el período 1995 / 1999, el tramo del acceso norte de la ciudad, comprendido entre la ruta Nro. 2 y la rotonda que delimita el cruce con la ruta Nro. 20.
Que dicha Ordenanza se fundamentó en su calidad humana, su reconocido compromiso con la democracia y la extensa trayectoria de su militancia social y política valorada en Chascomús como en la Provincia de Buenos Aires. –

Que la misma también estableció la señalización en los dos accesos a la arteria mencionada en su artículo primero.
Que, en razón de lo expuesto, y en el marco de las obras que se están realizando en el acceso norte de la ciudad, resultaría oportuno se disponga la aplicación efectiva de la ordenanza Nº 5701/22, con la correspondiente colocación de cartelería y difusión.  
Que nuestro bloque político es representativo del Partido Justicialista de Chascomús, plataforma política a través de la cual el compañero Norberto "Tata" Fernandino, gran referente de nuestro movimiento político, liderando nuestra boleta local, resultaría electo como intendente peronista de nuestra ciudad.

Por todo ello el bloque de concejales y concejalas de UP-PJ presentan el siguiente: 
                                              PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Artículo 1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo proceda a dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 5701/22, que instituyó con el nombre de “Intendente Norberto Fernandino”, el tramo del acceso norte de la ciudad, comprendido entre la ruta Provincial Nro. 2 y la rotonda que delimita el cruce con la ruta Nro. 20, disponiendo su señalización mediante la colocación de cartelería y difusión correspondiente.
Artículo 2°: De forma.
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